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DIARIO CONSTITUCIONAL DE PALMA.
Núm. 43. MIERCOLES 14 DE FEBRERO BE 18SS.

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

A « V __ . DEL Sá. BARáro-Ayusd» -i
El Sr. PRESÍPElfTE: Se8,uíZ^ ,8

’ nuar la que quedó ayer ¿Elidiente 6 d‘scus,on Pa^a éoütl* especial leerla de h de la corifision
ta á las islas de Cuba V Pu^erlo R¡cñ <
los artículos, cuya discusión se d^l // ¿e
podido verificarse su votáéion por no^abT teRm.mada aZeri T no fia 
flores diputados. hér sufictfente fi^mero de se

d. «p--=.d=«>a,otM¡M
-ru de prs„era

. A» 6- T15™ el 9»= dice:

ner de los otros los 40 millones dec^t a dpSCt‘ ,mPosib,ee obte^ 
rá inmediatamente y por En este caso se prqyce.
ridos objetos. IF d 08 al sostenimiento de los réfé-
A"» incouv=„ie0.e 

‘"e^ h o mpa K" q u e 'h a b ,e n

!>= sido impugnad,,^ y ac”. q»' este artículo tie

n6rM° AeeÍYe'uflrmalX:^ V
'» .„ 1= di^uti^d Oííl CQ^Lf NTES: Cuufiesd ,ello,e, qué ti- 
•arios acerca de los establlc^mi^f0 5'a'*S t0ri°CÍmíenÍ0® 
neficencia que ex's.e, en I T,nqruccio" P^ica y de be- . 
que todos los bienes que han nos la Pue'IO’Eico. Sabido es 
mar como en la peníLul i loe h os.donvcrtÍ0S tan,? en “hra- 
e,los hicieron lo/re ves á ín- h?n ad'jí"ndo pór donaciones que de 
"aban siempre con la condii.iPar 25° ar”’j!0® ühos y o^os losdó- 
Vno de estos fue el dé la en p'0" 6 aí®ndCr á L,ierros fines piadosos, 
‘i'ados. por este medid T PUb"Ca y eI 8o^o de los necé- 
b'e sos semejantes y ñor Jr Ó° 13,110 Predortlihio los frailes so- 
’igio entregándose’áAsunte ^r™0 med,° han perdido ‘odosu preá- 
de >u primordial instituto ¿rVl'008 apartandoSe de los que eran *dy creo que nno de o¡ firtóeméüíe P^suadido de ella ver- 
gobierno sobre este mrrí t y°res cargos qde se podrían hacer ál

a= -'d- ^bur apUuadu uú.
. El Sr. mini.trod, HACIENDA “ 'UVen'Ud-
"tr los - , . ^«u íu in u a . El íhinisteno tiene que deferf- 
r°r S. M., cuv;;^ "caso en,aS CÓr,e#’ y sancionada 
Puentes hubiera pedido á !«< frctinsfancta^ menos críticas que laá 
en los apuros def Loro nVhi ÓneS t“V,es6n: a íie« derogarla. Pero 
’^ne el gobierno ane ar L IC°’ 7 .C0Ít los cr®cídÍ6Ídios gastosá qué 
esPonsabilidad q?ie podfcr¡3e?ra7rIe'mrPOSÍble 906 eCbaSe S°bre '* 

apla ’íoella fe„ L q podr'a 'raerle ef proponer la derogación do
61 Cuba bL¿s nací „ " que 86 vendiesen en la isla
° ó’he sorprended " e há^Lm / °r 4° mWoneS de rea,C8; X 
0 en U penínsul » b orneado esta medida con aquel país cuan- 

jfred l” conozco que es urt’ maF'^'^0 haSta 13 plata de las 'gl®8'38’ Yo
L- otros mocho ma)r^P=r0 ml í"e-n=diabte y que M,

” í ' &> S" CoPentee ee.peetu
! •’ les otorgaba» . d™!“,,mM 4 '"= convento,; qOe a^ue. 
5°res, los orimern. 1 COrl 3 eoodlcion de educar la juventud.

D’^bs jóvenUOnVen^°'S se,^nd9ri°n en los desiertos, y allí 
hetitutos contrarios ^órd*30^ instruirse* Ademas cuando exis

to han creado rinnT en de COsa8 civil establecido, ó cuan- 
irse contra ef «obiernl ó0* 86 recela co? luodameaío pueden em'-- 

3 ®f gobierno d contra sus principió, écónómico^ claro’
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*krt^N^itoi>u,6Si y d«,rüir m,.
Fundado én eón * P. d"a oca6l°nar I^r.uina de toda lá nación; 

=- cre/j
4 plazQi bien ál cnnraa» ' r ¿ 1 porciao de tienes nacionales bieft ídades ^incipalL autori-
pentratár un emnr^t1/ 6,1 C*S° dp <i-y-e* Íu?síí -mas vent-ajoao 
L. - Pr-*

e„It„ 3jararylomj
i™" W <¿¿0 í, paiabra y di,;

.-Al» ^rr»1eicion al artículo el Sr. Calderón CoiH ha,,u,ldado su <W
tonfesar que el Sh ministro d? ’ n° puedo menos dé-filen te todas Sns i-a»nn 6 ^ac enda ha contestado victoriosa--.

de su observeuehj dé maheru unT, 8 ’ y " ,r‘,‘'' l"’, a‘'l-m=-“.« ' 
será rnmhi»^ iQ manera 9°® el proyecto qué nos Ocupa, y aué 
to la anterior. En^que^Tmandal' C<ír,eé’e3.Pa,,fl á 
de reales á la isia de9Cuba y PueH^RicoW^6'-560
efectiva esa catitidad sobre lh« hi j0’ a^U 56 Irala de hacer-, 
ambas islas. La ley anterior nah -6068 ye8ularc^.4ue existen ea g üao? d otros reJuLes- ve. nn ^Pc*,011’ »$• podía hacerla.dK'.

estaban unos y otros »ó k- . 4-° milldneS cotnprendidoí 
ce ■ con s..m= E . ’ 7 WtP lo indica. Se procederá; dide J
licencia «í d» íno • parte ésten aplicados a objetos dé.bene<., _ 
nobles del Sr. Calde^ónnC,llí,hCa ’ h¿ 8q“Í qtie ¿einimíentoS . 
y filantropía están Cnn^ laDteS’ ej°á sen,imiehtos de humanidad ‘ 
ín y 30380 dO 10 ataban : :
una ley d.ejecócioh ’ Verdadéra ’ Pues 9Ue W «ó ®s mas qu« 
Paeno-RitoTen^6 8eParacinn de ,as tyad de Coba y ’
aplicados á objetos dTbenefi0 T ha7de regulares 
Verdad nn^ nJ ' • ' ^^ficencta d de instrucción pública; bien ei ■ pues d* A =«mríbu °o„ ■
los bienes d« la» amepte por una necesidad indispensable, sdbré me a1Í6^5"mUO*dade8 re,Í8ÍW de ,a ís,a d« Tibien . 
que tampoco será nXesLtoTh"’ P°r di'08 qUe á 13 VÍS'a* 
ñidades aplicados á objetos de^enX"0 ' de .comu-
Doraüe serán mnv .»« • ! beneficencia e insi.raccou-pública^t?an filantrópicos objetCsenperi°S aq^?** siií deS,in0 á ' 
cencía é insfrimni^ “t,.- Cfo swzaá esas triisipas casas de béneíj-, "* 
aquellos dominios nrop^ qa® 68130 ” '•egnlares en;
diré áeLZ U Pr°gresarian mucho con sahr de Su dirección. Mas ' 
aá di 13 Ca^a de «a misma cau
del Sr Calderón r n 6 SS 0068 qUe eaelL'ido álcelo patriótico, taíes manos v ren? ?nfeS’ QUÍZás 8anaria- muohb;separándose de 
y creadoras Ttepito0^^ ad?mt8Jracion «raé mas benéficas .
7 • K pito ejue en mr concepto ganarían muchísimo e<iaa
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casas con separarlas de las manos que boy las dirigen, y en apoyo 
de este aserto citaré el hecho de un grande^stobtecímiento que ests- 
te en Puerto Rico, Tal es el hospital genéral, que sin contar con 
bienes de frailes ni comunidades religiosas, y solo con lo que men
sualmente pagan aquéllas cajas, se encuentra hoy,quizás, en^el caso 
de ser el primer establecimiento de esta clase que se conoce.Sin em
bargo, ningún fraile cuida de él, ni cuenta coa una-sola finca, y se 
halla en mejor -estado que esos hospitales que están en la Habana 
bajo la férula, como suele decirse, de las comunidades religiosas. Es
tas ideas son tan obvias, señores, que para que las admitan sin re
paro los señores diputados, basta decir que estas ideas manifestadas 
aqui sobre este pumo, son también popplar.es en la Habana .y en 
toda la isla de Cuba , y no debe temerse que ,el ánimo de aqu.el,lu< 
habitantes pueda afectarse cuando vean que se trata de atacar míos 
bienes que parece protegen los establecimientos de beneficenciaéins- 
truccion pública, cuando no hacen mas quécohffaYiaflós; SindemaS 
se tomaran por el gobierno las medidas conducentes y necesarias 
para establecer bien esta instrucción, que solo está á cargo de uno de 

• aquellos conventos, estoy bien seguro que fálitó la iné’ttÚCCidh ‘pri
mera como la secundaria ganarían muchísimo, puesto qUe sáldrfto 
del miserable estado en que hoy se encüentran.

Pero señores, ¿para qué es eíta contribución? ¿es para que tep* 
gamos patria? y siendo asi ¿á'qué apelar á los-séntimientoá de hff- 
manidad? ¿pues qué, puede háber causádela humanidad'cbarido no 
tengamos patria? ¿y la podremos tener si no venceiúoi1 ál cárhsmó, 
como dijo muy bien ayer el Sr*. Infante? ¿cómo pUes se tiene taifids 
consideraciones cuando vemos por desgracia Ondear el,pabellón del 
oscurantismo y de la inquisición? ¿pór vennira llegaría él caso-tre 
reservar esos bienes-de las islas para la instrüc'éión primaría si fué
ramos vencidos? No señores, ni esta ni ninguna tilaie deifistruécíml 
habría, dominando el príncipe odioso que lleva por emblema la déá- 

' truccion de las luces y la destrucción entera de la humanidad. '
El objeto sagrado, el objeto grande dé cerrar laS llága's de ésta 

desventurada nación y de continuar y boncluir la guérra divil q'úé 
nos aniquila debe escluir todos los sentimientos filantrÓpiC'óé,‘éómb 
los del Sr. Calderón Collantes, y hacer que'demos inme'diatarñeút'e 
nuestro voto al artículo, voto que se necesita para que el gbblerno 
lleve á cumplido efecto esta contribución, y pueda aliviar
tanto nuestros males. . '

El Sr. duque dé GOR manifestó én bn breve dis’dúrsó , que 
percibimos con mucha dificultad, que sin embargo de qué 'ctindcíú 
que el objeto que se próponia asi el congreso como el '^óbiérno al 
dictar estas medidas era tan importante y vital, no se atyéviá á apr’o* 
bar el artículo cuya discusión se agitaba, por ño saber si ios ^siete 
millones de duros que valían los bieneá de las Comunidades^éligíc/- 
sas producirían los cuarenta millones que- necesita el gobierno de 
S. M. Concluyó diciendo que aunque efectivamente prodújeSeh-di
chos bienes la cantidad designada, se privaría de so pfódiiCtO á las 
casas de beneficencia é instrucción pública, originándose rencillas 
y disgustos que se debían á toda costa eVitat.

El Sr. ministro de HACIENDA contestó que él gobierno pro
ponía esta medida conociendo los efectos que podría producir, y (fue 
ademas esos siete millones de duros en qué se habian' Váluádb los 
bienes de los conventos, producirían lo que se espresába, pues Solo 
estaban destinados para la manutención de ya frailes dé misé , 49 
legos y 73 monges, Hizo también presente que el gobierno con el 
conocimiento que tenia de los bienes de los regulares varones, creía 
que estos fuesen suñcientes á cubrir la contribución, siti echar ma* 
no de los bienes de las religiosas, por lo que estaba pronto se pu* 
siese al artículo esta adición.

El Sr. OLIVAN dijo aclarando un hecho qüe ¿n la isla de 
Cuba solo había una escuela á cargo délos religiosos, y añadió que 
podía asegurar que en dicha isla la instrucción primaría estaba ade
lantando de dia en dia, aumentándose las casas de iqstrticción de tal 
modo que habia establecidos tres colegios que podían competir cotí 
los mejores de las naciones estrangeras. Indicó que hacía esta obser
vación para que los señores diputados votasen con conqcfítniento del 
estado de aquella isla.

El Sr. ARRAZOLA dijo que no tomaba la palabra para opo
nerse realmente al artículo, sino solo para proponer que se tomasé 
un temperamento medio en la enagenacion de los bieheé dé los con* 
ventos aplicados á objetos de beneficencia ó instrucción ‘ pública", 
para evitar el funesto efecto que podría producir esta medida. In
dicó que era preciso no perder de vista la notable diferencia de 
nuestras circunstancias á las en que se hallan las Antillas} pero no
sotros por una grande necesidad eStamoá' ’tésueltos á abarcar Cotí 
todo lo que no perjudique al honor nacional, al'paso que aquellos 
habitantes estaban en posición muy distinth. •'

Pasó en seguida á contestar á los discursos de los SreS. minis
tro de Hacienda y Beuavides y haciéndose cargo de'lo dicho por el 
primero, sobre que aqui no se trataba de establecer un principio, 
sino solo de llevar á ejecución el consignado en la ley anterior, dijo 
que si bien esto era verdad podía adoptarse un temperamento tnedio 
cual era el de decir, «no se toque á los bienes que están destinados 
á objetos de beneficencia e instrucción pública, pero tómense Sin 
embargo cantidades sobre ellos en el-ínterin que sé pÍTóporién me
dios con que ocurrir á tan sagrados objetos.” Insistió el orador ¿n 
que se dijese esto en el artículo, fundándose en que éstába bfén se
guro de que en España sino se tenia preparado el remedio cuando 
»e hacia el daño, el remedio llegaba tarde. Comparó los funestos

efectos que esto podía producir con los. q.ye había producido la ena.( 
genaO¡bn..;d’e la plata.d.e l^s iglesias, que nos habia perjudicado, mas / tar 
que favorecido lastimando la moral del pueblo» El pueblo añadió 
su señoría , no filosofa y cuando le creemos á nuestra altura íio h  
equivocamos y descendamos de, nuestro.ltigaf. El pueblo?!
religiob material, hbsotros'int^lectual. Por su religión material nenti u 
afección á lasJg4e6i#s,JÍ Sus ' aLbá'jas, > lós éanios; y puAstl l^eri pe 
también material mira cotí interes las casas de beneficencia y Iw — 
establecimientos de instrucción pública. No ataquemos de frente sw el 
creencias y Sus elrores, y no queramos que sea obra de un momenir pa 
lo que solo puede ser obra del tiempo-. I ye

Se est^ndió el gradar, manifestando que se i bal 
'terdbla^ la tfcbüal dé*aqneli%é- habrtanteí destinando^ nheslfoau 
silio los recursos con que allí se sostienen los establecimientos d 
instrucción, é hizo ver que.estaba en el iniereS.del gobiewo,.6n t 
def congreso, y en el de la nación el caminar con pies de plom; 
en este negocio} pues Valia mas que nos privásenos de aquellos re 
cursos que no el que dijétqiQp^^u golpe¿fnortal á la moral de aque 
líos países, mucho mgs^^andq. no era$h.e&sario echar mano de la 
bienes destinados á tan filantrópicos objetos. ■

Contestó pocpultipi» bretemepfe A e* Benavi. 
cíes, sobre el mát estado de la iústruúcíon pública que estaba á car 
go de los religiosos., vlert^'iló rogando, al ^^ugreeo que aprobate 
‘el artículo con la adiciun que habia ¡ndicadu al ptineipio de sti 
•discurso. *. * •jLTK'h UJ¿?'. Jbl .18 13

El Sr. ministro de GRACIA Y jCSTICIA, á quien fne con 
cedida la palabra, pidió la lectura de .la. ley decretada pur las cúr 
tes anteriores y sancionada por S. M. sobre el mudo pe cubtirc 
déficit. ' i .

El Sr. secretario IIOMPANKRA ocupó Ja tribuna y leyó d. 
cha ley; téfminadá su" lectura dijo

. El Sr, ministro de GRACIA Y Pedí, señóos, I
lectura dé "esta ley, porque era necesario, fijar datos antes de cn1.^ 

’ en la cuestión que el Sr. Arrazola hg prumuvi.io. El Sr. Bctac 
"'áé^’há dicho’ya c'íAl^b'éha oportunidad', que al darse la faqulu 
al gobierno para que enageyase los bi^ne^ p&r,t.epecieute,s,á Ips coi 
Ventos de las islas de Cuba y Puerto;-0,0..debía.,supQpe^^qi; 
Se dejaba esto á su arbitrio^ Yo al tiempo de recordar á los s-noi 
diputados lo que en los artíciiíos de aquella léy.se prevenía., he coi 
Seguido la.prueba mas inrrefragable, de que no fue aquella mía.ai 
torizacion concedida al gobierno para que llevase á eíectó, si que 

"ría, las medidas que en ella se fijaban-, sino, un medio verdimer. 
'Ségüró para que consiguiese el objeto principal de .hacer lond 
para atender á las urgencias y necesidades de la guerra. 5i en agut 
lia'léy sé hubiese dicho que el gobierno podía vender, ó. no cierli 
bienes de las comunidades religiosas,.eílh.tyabn.ena que se juzgase 
ía óportüuidad o no oportunidad de su ejecución; pero autorizaí 
por'tina ‘ley exigida tan imperiosamente en la siiuaciqn en que

00 ha podido dé ninguna man,era estar á su arbitrio el; ll 
^arlV^’nó á afecto; y mucho menos el buscar medio alguno de s« 

titulrla. ; . j
Es de tanta gravedad é importancia esta doctrina, que se ded. 

oiría’de lo qué ha dicho el señor Arrazola, que siempre qUe las cé 
tes decretasen uha autorización, el gobierno quedaría autoriz« 
para no llevarla á efecto y pedir que se sustituyese otra» El gobi 

’ no cuando acude á las cÓrtes á pedir úna contribución cumple i 
Yu deber y la pide Voluntariamente; pero después de hecha esta ce 
cesión no está á su arbitrio variarla sino por nuevos datos que 
presenten; ¿pero que datos se presentan hoy para destruir estos 
chos? Yo creo que por mas honrosas que sean para los señores 
potados las doctrinas que han emitido eh esta discusión; por 
que estas prueben su celo, lo delicado de su conducta y lo latí 
ble de su objeto, nunca probarán que es indebido el artículo 
se disente» _ . , . , . ,

" Cierto es, Señores, qüe los objetos de beneficencia e instruí* 
Jjúbüga deben ser mirados siempre con mucha solicitud y res[ 
por un gobierno justó é ¡lustrado, y no lo es menos qüe esos ei 
blecimientos religiosos, aunque estaban llenos de vicios, tenían 
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instituto tespetablé y Un objeto eminentemente social» Bien sal1 
r.nhiefñn rth» a) típmnn ríe dextmir esas casas de instrucción se'gobierno que al tiempo de destruir esas casas de instrucción .. 
truye Una parte interesante de los medios necesarios para que 
Sociedad se conserve; Pero todas estas doctrinas que emitidas po> 
diputados no sirven mas que para que muestre el gobierno su t 
íbrmidad en ella» ¿probarán que el gobierno se halla en el cal» 
dejar de ekigir esa contribución que las córtes constituyentes* 
Vpron necesaria y los actuales diputados conveniente?

(Se concluirá.

ESPAÑA
. ... . Madrid iq de eneró.
. ■ En el Galignani's Messen^er^ con referencia á la Gacef! 
Ausbargo, sedice que el enviado dfe don Carlos que p&sd dh' 
itient'e por Francfort én busca de la princesa de Beíra, n° 
d conde Luis da Silva, que es un nombré supuesto, sitio el.*1 
dé -los Valles, ayüdáhte'de campo de don Carlos; y que supr 

ríe
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est; 
por 
ere 
cüe

se’dtfige también á la familia real.que,está en G.oíit^1 á d coa
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1 en®A ha de marchar; como encargado dé ciertos negocios que debe tra
tar con de Blacas. Los franceses no quieren conocer qüe
en España no se ventila solo la causa dé Isabel II y de don Gár- 
l°3i s*0® H de la nueva dinastía de Francia que recibiría uri grán- 

jent de apoyo si fuese posible que llegue á triunfar el tirano de la 
dfcrr península; ■ . d?
y 1J =: En carta de Truji 1 lo del 10 se dice qué en el mismo saldría 

ntesiii el capitán genera! que fue de Estremadurá; ePSr; Rich, éh cóm- 
menb partía del 8r. duque de Rivas, el Sr. Adanero, y dos diputados;

1 y que al verificarlo recibió el primero un parte del Solar; cómú- 
nicándole haber sido batida á las inmediacidnes de Madrigalejo 

° db la facción de Valencia, sufriendo la pérdida de 30 fofagídos, 
t que fueron muertos en el campo; seis prisioneros, abandoriandó 

ploro ademasmuchos -caballos y varios efectos.
os re —‘ gubiérno ingles sigue haciendo armamentos para el Caná- 
aque] da; y dice Un périd litio de Londres qué no bajará el auménto del 
de Id ejército dé 2o3 hombres; . r ,; : 

La insurrección del bajo Canadá, continua el mísniu périÓ- 
inavb dico, ha-éscitado un descontento qüe se va esteridiérido por las de- 
á car mas colonias de la América del üorte; En una réuriiori de la sb- 
robaw (.¡edad de los propietarios territoriales dé la Isla del príncipe 
j e 11 Eduardo, comtmicd el présideiité á la asamblea una carta'm'áhi- 

-festaildri. que descubría úna grdn fermentációri éntre loá'bólbqbs 
por laa’cmidícioues de sds artléridos; Los árrendátarioá'de Sél-

3

iS C9{

IB Kd

eaa.vi 
iculu 
ps Coi

peñol 
be cor 
ma a; 
ti qu 
icierú 
ib nd

.1 aguí 
cier! 
¿ase 
urina 
1 qve
el¡ H 
de b s

e ded; 
lusct 
:orizi 
gobí 

iple i 
si a ct 
.s que 
es IOS 
lores 
pot i 
o í aü 
culu

«truc: 
K res[ 
■sos r 
eniáf 
in.sab 
jh $e« 
a que 
as poi 
o su < 
-1 casi 
-ntesi

u/fS-)

kirch 'se babiail Unido a otros descontentos- para negar el pago de 
sus arrendamientos. M. Waílbr, sedretarid dé Sociedad, ha' ¿itá- 
do un.hbcho Lqde comprueba lá 'efebvescéiicia. El pridie^ ¿herif 
del co idado de la rema se vid atacado eri el moiriento de deséin- 
penir sus■ funciones por una multitud dé hombres armados qúe 
le elstorbarmi preceder á un juicio. M. Waller anadio: ^e ¡os 
individuos de la cámara de asamblea habían tenido la ttebílídád 
de?nsiM-rb?r bn sus régístrbs una ¿ártá'sédkiosá dirigida (ror'Papi- 
neáti 3 la nueva Esdóciá'y otr'ás dólonlás rechazado ifon 
iiidigiiaciou. ’ 1

■. En la taberna dé la Cordhd de Ldndres ha habido und’rétí- 
iiion nmy nbmerosa dé Hudadános para téatar dé los áWos d'k 
Canadá; hablando en ella varios oradeíreá para qué s'é' p'£omúé- 
yáñ en fódd el reino unido los medios dé hacer compactb lá opi- 
niort ¿ontra Un ministér'io epé-tiene la hiáyoiiá .'del íiaí-l^'entJ, 
á fin de que mude de sistema respecto' "del Cahádá y áddpt^ hré- 
didas cunciliadoras éii Vez de etiviar trópíi á1 aquellas réglones.-

Orense io  de enero.
Eri artículo de oficio del Boletín estraórdinario de la provin

cia de León que acabo dé recibir se dicé lo qué copio. * u:
Según los partes tecibidbs hasta ésta hora, que sdri: Ías?Siét.e 

de la noche, la proyectada espedicioh facciosa que se habla deja
da ver ya en el valle de Mená sé ha fépleg'ado á süá guaridas 
deles provincias rebéldés/Aquélla 1/néa sé halla cubierta por nues
tras leales tropas en.número de i ¿0 infáiítesy 6óócaballos al man
dé de los dignos géhérales Bderéns ¿ Iriárte, qüe cubíéfí los pun
tos desde Ona a Villártiayo. Por conslguierité los rdihorés e'sp'árci- 
dos de que el enemigo' .babia avanzado basta SohcillÓ sóií fatsós.- 
Lo que se hace saber a los fieles habitantes dé esta provincia para 
su satisfacción y tranquilidad. León 4 de' éiíérd dé i S38.=Mr- 
gucl Antonio Gainacho^. ‘ " ■ ■ ■

3acet! 
id tilti 
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. Toledo 14 de eneró. ' ‘ i ” 1 .' 1
Sigué’ért ádmerito fa dispersión delá facción de Jará.7i:: '
La éolumná de nacionales de Madridejos atacó á un,grupóxdé 

faccio-sos y capturó á tres. A dos se les ha formado' causa, perp' 
el tercero fue fusilado por reinc’identé.

En Nambrocs con solo tres escopetas sé defendió el vecirida- 
no é lii¿o huir á los rebeldes.■ '

La milrciádel Romeral dispersó á otro grupo de fáccíososqué 
trataban de robar sus ganados. El régü'Ifa&Tué aprehender á uri 
ioragido.

■ . Castellón 8 de enero;
Gobierno superío.r político de esta provincia.—Habitantes dé 

Ja miSm'a.zzS. M. la reina gobernadora se ha servido resolver.que 
hasta la' llegada de (fon Rodrigo Castañon, nombrado gefe'polí
tico en propiedad, entregue el mando al intendente de esta pro
vincia, lo que voy á verificar.

-Vuelvo, pues, á la.clase de particular, de la que sah^pára go
bernaros: en ella esperaré el fallo de la opinión pública'sobré la 
manera como me he conducido durante los quince meses que he 
estado al frente de esta provincia. Vosotros sabéis mis opiniones, 
porque en la manifestación' de ellas he sido tan esplícito-que no' 
creo haya uno que pueda ignorarlas: juzgad si he sido consé-' 
cuente.

Pocos bienes he podido hacer, porqué agoviados los pueblos" 
b a 1 con Ja guerra, nada ha sido posible sin que antes esta terminase; 

pero sabidos son mis ¿sfu.-rzos para .qóppéjar aí logro d<= mi ob
jeto tan tiécésafio para la felicidad común cual es la paz. Y..nu per
mitiendo otra cosa ni la esfera de mi aütoridáij ni los m< dios de 
que disponía, me he visto reducido á contener abusos y repn sen
tarlos, a participar con vosotros de los trabajos, délos peligros,y 
de las penas: decid si he dido ó no coinpanéro fiel y leal: decid 
si nunca os lié abandonado: decid si una vez sola me habéis vis
to preferir otros intereses á jos vuestros. Simpli? ciudadano, mé 
veréis seguir con la misiná constancia Unos principios en que es
toy identificado: todo del pueblo y para el mi baiidcrá 
no sera otra que la soberanía nacional, fa libeiiad y la íusticiá.

Yd ine Hévo la memoria de vosotros para nq olvidarla jamas: 
úna recompensa quisierá de los servicios, que, aéaso haya pódidó 
hacer en favor de la nzóvinciá, y es que conservéis la tuia y qué 
me contéis siempre como otro de vosotros, .

Ciudadanos: dondequiera que me halle me interetara' vuestra 
Suerte. No os separéis del honor, de la gloria y de la utilidad y 
Conveniencia. Estos deben ser los estímulos que os ánimen en los 
trabajos para sobrellevarlos eh las fatigas, parasufi irlai con cons
tancia y en los peligros para arrostrarlos. Considerad que la cau
sa que defiende la nación es causa del ¡.meblo y de Isaln l H: 
que está y aquel son los únicos que se esponén á perder si sóil 
vencidos en esta lucha sangrienta^ y que por lo mismo ni la ni
na. ni el pü'eblo deben economizar sacrificios para conseguir la 
victoria. Castellón 7 de enero de ifijfi.—Jcsé Osea.

—0=0—
. . ' Mr . DE TzXLLEYRAND.'
La vida del príncipe de Talleyrand, de este ser incompren

sible á cuyo pensamiento parece como suburdioacki toda la polí
tica europea por el dilatado éspa'cio de mas de medio siglo, y 
en época tan fecunda en acontecimientos estraordinarios, seria sin 
duda ninguna la clave mas segura para compreuderios.

MuchÚs lian sido los libros (niblicados hasta el día, destinados 
espresaniünte a reproducir las fases de este político Proteo; pero 
como aun existe, dominando con su influencia los negocios pú- 

h o ^efi^do tpdavíá la época en 
qué ¡lúedá ser juzgado con imparcialidad, y de aquí la razón por
qué no podemos dar completó asenso á üinguua de las inume- 
rables producciones laudatorias ó satíricas de <que hasta ahora ha 
sido objeto. Sin embargo creyendo que nuestrqs lectores nos agia- 
decerán que consagremos algunas líneas á dar noticia de este cé
lebre personage, procurarémos hacerlo, con la imparcialidad y 
concisión propias de nuestro objeto.

Cárlos Mauricio Talleyrand de Peri^ord^ nació en,París el 
7 de marzo de 1754. Aunque descendientes de la ilustre film i- 
lia de los condes de Perigord, la fortuna estaba muy lejos de 
sonreif á Mr. de Talleyrand á su venida al mundo; y habiendo 
tenido también lá desgracia de nacer cojo; fue privado de su de
recho de primogenitura, trasladándose este á su hermano ej cóh- 
dé Árchadibault.' Siii émbargo las gracias de su sembíanté y las 
mas' poderbsás de set taléúto peregrino le aseguraron desde su 
éñtrádd éti la sociedad toda‘cíase de siieeso, propio á satisfacer su 
órgülló jüVéniE Destinado por considerációnés de familia á abra
zar el estado eclesiástico, entró muy jóvén en el seminario de 
S. SulpiCld dondé sú;nümbre y esquisito gusto le hicieron for
marse una nunierosa vlientéla éntre los debías alumnos; áqúié- 
íiek ntas adelante íuvó ocasiones de servir y aprovechar. Habien
do ifécíbido’ Ids tírdénés sagradas, fue nombrado agente del clero 
en 1780,'^ Jpá vérrfté y séis años de edad; y á los treinta y cúa- 
fro se vid elévádó á la dignidad dé Obispo de jiuiúm.

ri'Er¿ úhh podicion tari brillante y con úna celebridad auu 
ínáyqr pór Su talenió; de Talleyrand vid lucir su juventud 
éh la disipación y los placeres; que si bien lé acarrearon petse- 
dúéibnes y disgustos'de parte de la corte y de los superiores dé 
su estado’,' le aségúrafón la celebridad mas inaudita en los salo- 
neá ¿le Vérsalles y de París; ¡contraste singular con la gravedad 
dé.'sü'altó ministerio episcopal! Un tomo entero no bastaría para 
bolamente indicar sUS inriuhierables aventuras galántes, y áque- 
llá' lár^á serié de Héch'os y dichos festivamente célebres que es- 
mÚltarb'n'g por decirlo asi, sil borrascosa juventud; pero al llegar 
3 la’épóc’a de la revolución dé 1789, elegido diputadb del clero 
désú dicrcesis eri los estados generales, Talleyrand empezó su 
barrera política abracando ardientemente la caüáa nacional y cón- 
tin’uando’en defenderla en la asamblea constitucional con un ta
lento y perseverancia qué desde luego le Colocaron al frente de 
aquél movimiento. Entre los innumerables trabajos que hizo con 
ésté óbjeto merece singular atención el haber sido el primero que 
Votó la réúníón del clero á los comunes,'el haber provocado la 
supresión de los diezmos y la aplicación dé los bienes del clero 
al tesoro público, la redacción' de un sinnúmero de informes su- 
bré Hacienda, sobre pesos y medidas y sobre intruccion púbii- 
éa, y como individuo de la comisión de constitución, la de Ja fa-
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niosa declaración de los derécRóS Je! Kombrf. Ed de fe-? 
h ero de 1790 fue elevado á la dignidad de presidente de aque* 
ha asamblea y en 14 de julio del miamo año ofició de ponti
fical en el altar de la patria en la solemne ceremonia de la fede
ración francesa en el campo de Marte.

Fue también uno de los primeros que prestó juramento de 
obediencia á la constitución civil del clero, y el único de los 
obispos franceses que se prestó á consagrar á los nombrados cons- 
titücionalinente, cuya conducta habiendo merecido la reproba
ción del pontífice Pió VI. fulminó una bula de escomunion con
tra Talleyrand, quien por esta época hizo dimisión de su obispa
do de Autum. En (791 fue elegido miembro del directorio del 
departamento de Paris, poco después como testamentario de Mi- 
rabeau, vino á dar parte á la asamblea nacional de la muerte de 
aquel célebre orador. Encargado después por Luis XVI en los 
primeros meses de 1792 de una misión [en Inglaterra, perma
neció en ella dos años en relación con los primeros hombres de 
la república, aunque afectando persecución por parte de esta, y á 
virtud de una órden de destierro que negoció, pudo gozar la con
fianza de Pitt y los demas ministros ingleses. Sin embargo sus 
profundas maquinaciones le atrageron en 1794 una órden riguro
sa de dejar la Inglaterra, viéndose por entonces precisado á re
fugiarse en tos Estados Unidos. Regresado 4 su patria en 1895 
por Ja influencia de madama de Stael, Talleyrand continuó sien
do uno de los hombres mas interesantes de la república á conse
cuencia de trabajos y procederes que seria largo enumerar aquí 
hasta que en .797 (años) fue nombrado ministro de relaciones 
estertores, manteniéndose en este puesto, á pesar de la descon
fianza que inspiraba su conducta, hasta el 19 de julio de 1799.

Ligado de antemano con el general Bonaparte, Talleyrand 
dejó pasar en silencio el intervalo de cuatro meses desde sil salida 
del ministerio hasta la vuelta de aquel de la campaña de Egipto, 
pero no bien hubo este desembarcado en las costas de Proven
za, Talleyrand se apresuró á realizar la idea de una mudanza en 
el gobierno, y fué el primer autor de la revolución del 18 Bru- 
mario que colocó el poder en manos del cónsul Bonaparte. Este 
le llamó de nuevo al ministerio, y en él continuó sus trabajos 
diplomáticos no menos importantes que los heróicos hechos mi
litares del primer cónsul hasta la paz de Amiens. De resultas del 
concordato concluido con la córte de Roma un breve del papa 
volvió a Talleyrand á la vida secular, y el primer uso que hizo 
este de su libertad fué el de contraer matrimonio con iqadama 
Grant, 4 quien habia conocido en fíamburgo. Elevado después 
Napoleón á la dignidad imperial, cupo 4 Mr. de Talleyrand la de 
Gran chamberlan del imperio, y en 1806 la de Principe sobe
rano de Benevento, conservando sin embargo el ministerio, has
ta que poco después, no hallándose conforme su parecer con el 
del emperador sobre la injusta agresión de España, fue separa
do del despacho Talleyrand, aunque promovido al mismo tiem
po á la dignidad de Pice gran elector, que le abrió la entrada en 
todos los consejos. • ‘ 1 . . > . r.. 

Desde esta época comenzó entre el emperador y el príncipe 
de Benevento, una suerte de guerra de salón y de epigramas en 
que el vencedor de la Europa quedaba frecuentemente vencido. 
Sin embargo, abusando de su poder, respondía amenudo con ame
nazas á las sales de su contrario, y sabiendo que este continuaba 
en desaprobar la guerra de España, imaginó una especie de ven
ganza singular, cual fue el encargar 4 Mr. de Talleyr?nd de ir 
4 recibir y custodiar en su propio palacio de Valencey á Fernan- 

0 y los demas príncipes españoles. Estas y otras causas agria
ron sobremanera la animosidad de Talleyrand contra el emperar 
04-Ca term'nos/lue ya no.cesó de preparar sigilosamente,los •• 
medios de conducirle 4 su ruina, hasta que llegada la época de r - r-------v----- r— —   j l ,v u u ic »>

esta, volvió á parecer Talleyrand en la escena política en 1814 ' Nicolás reunió sil"consejo y le dijo; pues que Mr. de Talleyrand 
como miembro del consejo de regencia y presidente del gobierno 1 se adhiere al nuevo gobierno francés, estará.seguro de su triunfo 

~ y debemos reconocerle. Y en este sentido contestó inmediatamen*provisional. Recibid en su propio palacio de Paris al emperador 
de Rusia Alejandro, y concertó con el y los demas príncipes es- 
trangeros la abdicación de Bonaparte y la vuelta de LuisíVIII. 
hombrado de nuevo ministro de negocios estrangeros y par4^. 
i*rancia con el título de principe de Talleyrand^ fue enviado desr 
pues a congreso de Viena en calidad de plenipotenciario francés: 
y cuando Napoleón volvió de la isla de Elba para dominar nue
vamente la Francia durante los cien dias, Talleyrand marchó 4 
Gante á reumrse con Luis XVIII y volvió con este á París des
pués e a batalla de Waterloo, quedando por entonces con el 
titulo de presidente del ministerio, aunque renunció poco después.

es e aque la época, aunque vigilado y temido perla opinión 
publica y la del gobierno de Luis XVIII, no dejó Talleyrand de 
ejercer siempre una gran influencia en los negocios públicos de 
su país, recibiendo al mismo tiempo pruebas continuas d? con?.

, eracion y aprecio de parte de todos los monarcas europeos, que v v j«e uet supnmiao con
rivalizaron en colmarle de favores, concediéndole las mas altas . tent0 Toro en lo ciIado isla* Palmu *4 febrero ^1838.- 
condecoraaones de sus estados respectivos. En esta misma posi. * 

mas descolorida, continuó Talleyrand durante
.«i 03 ° 6 ,r os Por dltimo, á la revolución de julid de-' 
' 3° se encontró naturalmente colocado al lado de Luis Felipe, 

a que nombrado embajador en Inglaterra concluyó su pensa-

toiéfifo faVónto Je la cuajruple alianza meridional, y vino i degl 
cansar en su palacio de Valencey como un aráculo consultivo, í 
donde acuden á recibir sus inspiraciones la mayor parte de los 
gobiernos de Europa. .

Durante esta larga carrera que no hemos hecho mas que mar. 
car ligeramente} pudiéramos haber entretenido largo tiempo í 
nuestros lectores con innumerable cúmulo de anécdotas galantea, 
diplomáticas y cortesanas del príncipe de Talleyrand: pero est, 
seria eternizar:este artículo ya demasiado largo. Sin embargo n 
podemos menos de hacer tal cual escepcion en favor de algun« 

; dichos talmente célebres, que no dejarian de echarse de menc 
en esta ligera nota biográfica.—

Sal

El general Dorsenno convidado 4 comer en cas? de Mr. di 
Talleyrand, se había hecho esperar largo rato, y disculpándos 
de ello, dijo:—Príncipe, no puedo menos de pedir perdón 4 V. A 
de haber faltado á la hora, á causa de un maldito galopo que mt 
ha detenido largo rato.—ccYo desearía para mi instrucción par 

"•ticular que el Sr. general me dijese que quiere decir galopo.”z 
Perdone V. A. Pero en el lenguage de campana tenemos la eos 
.tumbre de llamar galopo á todo loque no es militar.nrtjAh! s; 
(repuso el príncipe) lo mismo que nosotros llamamos militar t» 
do lo que no es civil.” .

Viniendo de Italia con un estranjero de distinción, este pre
guntó al príncipe que edificio era aquel, cuya cúpula veía domi
nar sobre las demás de Paris?=El panteón, (dijo Talleyrand.^fC 

. Ah replicó el estrangero, es el sitio destinado para recibir á lot j 
, hombres grandes de vuestra patrta?^Gabalmeute; pero mientrasUn y 
tanto se han colocado allí los senadores.” 8erví

Un dia Talleyrand hizo llamar á su médico y le dijo «quera ol 
.quería señalarle una pensión de 6000 francos anuales; pero en-esto$ 
tendámonos, (anadió) esta pensión no será durante vuestra vida,lost$t 

?sino sobre la mia^ y asi dejo en vuestras manos el cuidado dePuf.s 
prolongarla.” wh

. Reconvenido agriamente en otra ocasión por el emperador, 
este concluyócon amenazarle diciéndole que no le sobreviviriaq^/ 
y que si él llegase á estar malo peligrosamente, baria ir á Ta^jgJ 
Jleyrapd delante.^zccSeñor, dijo este con «u acostumbrada sangreqUe g 
jfria, no tenia necesidad de tal advertencia para pedir al cielo que isla d 
tgyarde los días de V. M.” • (aiUOl

: ¡Qué es lo que ha pasado en el consejo, que ha durado cincoii eso 
horas? (le preguntó un importuno.)—«Ya veis, contestó Talley/encí; 
rand, han pasado cinco horas.” 'kobie

, . Eri la primera conversación que tuyo Talleyrand con Lui??nse 
XVIII.=Yo admiro (lé dijo el rey,) vuestra influencia en todo ío' r p 
que ha pasado en Francia. ¿Got^o habei^podido destruir la rc-f(í E 

^públi^a,’el directorio y el imperio de ¿onaparte.—«Señor, re-iaYau 
plicó el príncipe, yo no sé que deciros; pero esto se debe sin dq-L po 
dá á alguna calidad inesplicable en mi.que imprime mala estrene Un 
lia á los gobiernos que me desdeñan?' En otra ocasión hablandoúo en 
de los emigrados que habian vuelto á entrar en Francia con el*n ve 
rey hizo aquella famosa observación, después tan repetida. «Esos^coc 
hombres nada han aprendido ni olvidado.” . uand
. Ultimamente para que se vea cual es la importancia unida allrocUl 
nombre de Talleyrand, concluiremos aquí con un hecho que laa8 ,a 
prueba suficientemente. Apenas elegido Luis Felipe rey de los' 
franceses, espidió 4 S. Petersburgo uno de sus ayudantes de cam-¡ , 
po, el coronel Athalin, con una carta autógrafa para el empera- ué'T; 
dor. Este, rehusando contestarla hizo esperar quince dias al por-l prin 
tador, hasta que al cabo de ellos se encontró este de repente conmend 
la respuesta mas satisfactoria. ¿Cuál era la causa de ésta súbita ierno 
mudanza? Muy sencilla: el emperador habia recibido los AZom-^erv 

, lores dé Paris, y visto en ellos un decreto que décia; «S, M. ha|)‘lentt- 
nombrado al príncipe Talleyrand para la embajada de Lóndres”1lanifi 
Nicolás reunió SÚ COnseio v le dito: núes nne Mr cu|ar 
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Palma de Mallorca.
ORDEH- DB LA PLAZA DEL f3 PARA EL' I4 .DB FEBRERO.

Gefe de dia D. Cayetano Socias.
Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisio- 

siones, rondas y contrarondas, Provincial.=/í<an Coll.
" ■ ■-------- o---------

sario,, 
s par

• COMÍSION PRINCIPAL SE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.
El día 17 del que rige de siete d nueve de la noche se veri-u 

Jicara ^ente la casa consistorial de esta ciudad la subasta deV 
prédib Sta. Rita sito en Perrerías de la isla de Menorca tasa
do en 172890 rs. 6 mar. propiedad que fu¿ del suprimido con-

mente
'vacia
lición
Por g 
mina, 
líente 
e reap 
i con

..Pedro María Santaló.
TEATRO; '

Esta noche se ejecutará á benefició dé la Sta.' Sevila, la fun
ción anunciada en el Diario de ayer.z^Es estraordin^ria—A las 7.
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